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1. INFORMACION GENERAL. 

1.1 OBJETIVO Realizar la auditoria al modulo de Reformas del Sistema de 
Información General de Sociedades SIGS 

1.2. RESPONSABLE Coordinador de Estadística 

1.3. ALCANCE Aplica para la Auditoria al modulo de reformas. 

1.4. DEFINICIONES SIGS: Sistema De Información General de Sociedades. 

 
2. MODULO DE REFORMAS  

 
El módulo de reformas esta compuesto por tres submódulo: FUSIONES, ESCISIONES Y DISMINUCION 
DE CAPITAL, para realizar las auditorias de cada uno de ellos se sigue los siguientes pasos: 
 
2.1. INGRESO  AL MODULO  
 
a) Para ingresar al SIGS, clic en el siguiente icono 
 

Sigs.lnk   
 

Luego aparece la siguiente pantalla, donde aparece el usuario y password  e ingresamos al SIGS. 
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2.2. DESCARGUE INFORMACION 
 
Una vez ingresamos al SIGS, procedemos al descargue de la información de Fusiones o  escisiones, de 
la siguiente manera: 
 
� Modulo de Reformas-Fusiones Escisiones 
 

                                          
 
� Clase: Fusión o Escisión, este tiene los siguientes rangos a referir: 
o Fecha de solicitud 
o Fecha de aprobación 
o Fecha de registro en cámara 
o Por todas las anteriores 
o Fecha de inicio –fecha final. 
� Recuperar 
 
 

 
 

REFORMAS 

FUSIONES ESCISIONES 

Rango Fecha 

Fecha Registro cámara 

Fecha 

aprobación 

Fecha 

solicitud 

Clase: Fusión Escisión 



 

SUPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Código: GE-G-003 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO 
Fecha: Agosto 24 de 2008 

PROCESO GESTION ESTRATEGICA Versión: 001 

 

GUIA: AUDITORIA SIGS MODULO DE REFORMAS, MODULO 

DE PROCESOS Y DATOS BASICOS 
Número de página 4 de 22 

 
� Si no se especifica ningún rango,  el listado que se obtiene es de todas las sociedades que han 
solicitado, han sido aprobadas y han registrado en cámara de comercio. 
 

 
Este listado se guarda como: Excel5withheader,  

 
a) Obtenido el listados de Fusiones o Escisiones, verificamos lo siguiente: 
 
 
� SOCIEDADES QUE HAN SOLICITADO UNA FUSION 
 
a) Doc. soporte: Es el documento que se verifica si la solicitud se realizó directamente o es realizada por 
Otro Organismo.  
b) Nit sociedad absorbente 
c) Nit sociedad absorbida 
d) razón social absorbente 
e) razón social absorbida 
f) Estado-Situación de la sociedad absorbente 
g) Estado-Situación de la sociedad absorbida 
h) fecha de solicitud 
i) fecha de aprobación 
j) fecha registro en cámara 
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k) Actuación Final 
l) Dependencia tramita 
m) Tipo relación 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

1. Doc.-Soporte 

2. Nit Absorbente 

3. Nit Absorbida 

7. Estado 

Absorbida 

4. Razón  social 

Absorbente 

5. Razón  social 

Absorbida 
7. Estado 

Absorbente 



 

SUPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Código: GE-G-003 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO 
Fecha: Agosto 24 de 2008 

PROCESO GESTION ESTRATEGICA Versión: 001 

 

GUIA: AUDITORIA SIGS MODULO DE REFORMAS, MODULO 

DE PROCESOS Y DATOS BASICOS 
Número de página 6 de 22 

 

 
 
 
 
 
 
 

2.2.1. Doc. Soporte: El documento soporte posee la fecha en que se realizó la solicitud de Fusión, 
estado de la solicitud (Estudio, aprobación  o rechazo), además se verifica si tiene actuación final  registro 
en cámara, los estados financieros y la dependencia y funcionario que la tramita. También sirve para 
verificar el documento de salida, si existe una vez aprobada (Resolución de aprobación).  
 

8. Fecha solicitud 10. Fecha  registro en 

cámara 

11. Actuación final 12. Dependencia 

13. Tipo Relación 
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2.2.2. Nit sociedad absorbente: Verificamos el número de Nit de la sociedad absorbente, si fue una 
fusión por creación o absorción, identificamos si ese Nit corresponde a lo que se dice  en el listado, estado 
y situación actual ante el SIGS DATOS BASICOS. 
 
2.2.3 Nit sociedad absorbida: Verificamos el número de Nit de la sociedad absorbida, si fue una 
fusión por creación o absorción, identificamos cuantas sociedades se involucraron en la fusión, y se 
verifica estado y situación ante el SIGS-DATOS BASICOS, una vez haya sido inscrito en cámara de 
comercio. 
 

 
 
 

1. Doc.-Soporte 

Nit Absorbente 

Nits Absorbidas 
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2.3. Adicionalmente, descargamos del SIGS –DATOS BASICOS, las sociedades canceladas-Causal 
principal, para verificar si las que aparecen canceladas en el SIGS-REFORMAS, coinciden con las 
DATOS BASICOS, así: 
 
2.3.1. Una vez que ingresamos al SIGS, como se explica al inicio. Ingresamos a DATOS BASICOS-
LISTA GENERAL DE SOCIEDADES. 
 

                                
 
2.3.2. ESTADO: CANCELADA 
 
Causal Principal: ABSORBIDA POR FUSION O ESCINDIDA TOTALMENTE. 
 

                             
 
El listado obtenido se guarda como: Excel5withheader, para realizar los cruces correspondientes con el 
listado arrojado por SIGS-REFORMAS 



 

SUPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Código: GE-G-003 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO 
Fecha: Agosto 24 de 2008 

PROCESO GESTION ESTRATEGICA Versión: 001 

 

GUIA: AUDITORIA SIGS MODULO DE REFORMAS, MODULO 

DE PROCESOS Y DATOS BASICOS 
Número de página 9 de 22 

 
 

 
 
NOTA: El mismo procedimiento se sigue para las ESCISIONES, con el cambio de NIT ESCINDENTE 
y NIT ESCINDIDA.  
 
2.4. SOLICITUDES DE DISMINUCION DE CAPITAL 
 
Una vez ingresamos al SIGS, procedemos al descargue de la información de DISMINUCION DE 
CAPITAL, de la siguiente manera: 
 
a) SIGS-REFORMAS-VARIACION DE CAPITAL 
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b) TIPO DE VARIACION-DISMINUCION DE CAPITAL 
 

 
 

c) RECUPERAR 
 

 
 

d) Este listado se guarda como: Excel5withheader 
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� Luego seguimos el procedimiento como el de FUSIONES –ESCISIONES. 
 
2.5. PROCEDIMIENTO PARA LAS INCONSISTENCIAS 
 
El procedimiento a seguir para las inconsistencias, en cualquier sociedad, en cualquiera de las reformas 
de (Fusiones, Escisiones o Variación de Capital), toma las siguientes medidas: 
 
•••• Como primera medida, Se envía un correo electrónico al funcionario que aparece encargado de la 
sociedad, en el módulo de Reforma, con copia Coordinadora de Estadística, para que en los tres días 
hábiles siguiente a la solicitud  realice la actualización, 

 

 
 
 
•••• Como segunda instancia, si el funcionario  pasado los tres días, definitivamente hizo caso omiso de 
la actualización, se le envía otro correo electrónico con copia a control interno, coordinador de estadística 
y jefe inmediato. 
 
•••• Como tercera instancia:   Una vez realizado estas dos medidas el grupo de estadística cumple con 
los parámetros establecidos en la circular 100-000012, para que los funcionarios realicen las 
actualizaciones correspondientes.  
 

•••• Inconsistencia por problemas del sistema de información: Estas inconsistencias se les informa al 
Ingeniero DANIEL BARRAGAN y al funcionario de estadística JUAN MANUEL PULIDO,  mediante un 
Email, para que se arregle directamente en el sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Funcionario encargado 
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3. MODULO DE PROCESOS 
 
El módulo de procesos esta compuesto por cuatro submodelos que son: LIQUIDACION 
OBLIGATORIA, LIQUIDACION JUDICIAL, ACUERDO DE REESTRUCTURACION Y 
REORGANIZACION EMPRESARIAL, Y CONCORDATOS, para realizar las auditorias, sobre 
los datos consignaos  de cada uno de ellos, se debe llevar a cabo los siguientes pasos: 
 
3.1. INGRESO  AL MODULO  
 
b) Para ingresar al SIGS, clic en el siguiente icono 
 

Sigs.lnk   
 

b) Dar clic en “Aceptar” 
 

 
 

 
3.2. DESCARGUE DE LA INFORMACION 

 
3.2.1. PROCESO LIQUIDACION OBLIGATORIA: 

 
a) Se ingresa al SIGS-MODULO DE PROCESOS-ETAPA CUMPLIDA 
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•••• Proceso: LIQUIDACION OBLIGATORIA CREDITOS.  

•••• Etapa: DECRETO DE LA APERTURA DEL TRAMITE 

•••• Clic 

•••• Proceso: LIQUIDACION OBLIGATORIA CREDITOS.  

•••• Etapa: DECRETO DE LA APERTURA DEL TRAMITE 

•••• Actuación Final: >0 

•••• RECUPERAR 
 

 
 
 
� Obteniendo el listado cual se guarda como archivo Excel5withheader, para que nos muestre 
las columnas con sus nombres. 
 



 

SUPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Código: GE-G-003 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO 
Fecha: Agosto 24 de 2008 

PROCESO GESTION ESTRATEGICA Versión: 001 

 

GUIA: AUDITORIA SIGS MODULO DE REFORMAS, MODULO 

DE PROCESOS Y DATOS BASICOS 
Número de página 14 de 22 

 

 
 

b) Luego descargamos del Módulo de Datos Básicos, listado de sociedades que actualmente 
se encuentran en Liquidación Obligatoria así: 
� SIGS-DATOS BASICOS 
� LISTA GENERAL DE SOCIEDADES 
 

 
 

� SITUACION ante la Superintendencia: LIQUIDACION OBLIGATORIA 
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� RECUPERAR 
 
Arrojando el siguiente listado, el cual se guarda como: Excel5withheader. 
 

            
 
c) De igual manera ingresamos www.supersociedades.gov.co –LIQUIDACIONES-Sociedad 
en liquidación obligatoria, nos muestra el listado de las sociedades que se encuentran 
adelantando un proceso de liquidación obligatoria el cual guardamos en formato Excel. 
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d) Obtenidos los tres  listados de LIQUIDACION OBLIGATORIA, verificamos lo siguiente: 
 
� SOCIEDADES SIN ACTUACIÓN FINAL  
 
a) El número de sociedades que no tienen actuación final en el módulo de procesos deben 
coincidir con los  listados descargados en el módulo de datos básicos y el listado de Internet.  
 
� SOCIEDADES EN LIQUIDACION OBLIGATORIA CON FECHA DE CIERRE. 
 
La actuación final que aparece en el módulo de Procesos, debe coincidir con el estado del 
módulo de datos básicos. 
 

MODULO DE PROCESOS 
 

                         

Fecha de cierre 
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MODULO DE DATOS BASICOS 

               
 
� SOCIEDADES EN LIQUIDACION OBLIGATORIA: Se verifica que en Modulo de Datos 
básicos, las sociedades que se encuentran en Liquidación Obligatoria, en su razón social 
aparezca EN LIQUDACION OBLIGATORIA.  
 
� INFORMACION FINANCIERA: Se verifica que los valores sean ingresado en miles de 
pesos. 
 
Nota: Los demás submodelos de (LIQUIDACION JUDICIAL, ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION, REORGANIZACION EMPRESARIAL Y CONCORDATOS) Se 
verifican  siguiendo los mismos parámetros del proceso de LIQUIDACION OBLIGATORIA. 
 
3.2.2. PROCEDIMIENTO PARA CORRECCIÓN DE INCONSISTENCIAS 
 
� El procedimiento a seguir para la corrección de inconsistencias, en cualquier sociedad, en 
cualquiera de los procesos de Acuerdo, Concordados o Liquidación Obligatoria, es el 
siguiente: 
 
•••• Primero: Se envía un correo electrónico al funcionario que aparece encargado de la 
sociedad, en el módulo de procesos, con copia Coordinadora de Estadística, para que dentro de 
los tres días hábiles siguiente a la solicitud  realice la verificación y actualización o cambio a que 
haya lugar. 
 
•••• Segundo: si el funcionario,  pasado los tres días del numeral anterior, no se ha pronunciado 
o no ha realizado los cambios, se envía otro correo electrónico con copia a control interno, 
coordinador de estadística y jefe inmediato del mismo, anotando los cambios requeridos y la 
fecha del primer correo. 
 

Fecha de cierre 
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•••• Tercero: El grupo de Control Interno llevará tomará las medidas pertinentes para garantizar 
que se realicen los cambios o actualizaciones requeridas.  

 

 
4. MODULO DE DATOS BASICOS 

 

Para  módulo Datos Básicos; para realizar las auditorias sobre la información que reposa en 
cada uno de ellos, se siguen los pasos descritos a continuación 

 

 
4.1. INGRESO  AL MODULO  
 
a) Ingresar al SIGS, haciendo clic en el siguiente icono 
 

Sigs.lnk   
 

b) Dar clic en “Aceptar” 
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4.2. DESCARGUE INFORMACION 
 
Una vez ingresamos al SIGS, procedemos al descargue de la información de DATOS 
BASICOS, de la siguiente manera: 
 
� DATOS BASICOS-Lista de  
 

 
 

� LUEGO COLOCAMOS EN NIT= >0 
 

 

 

Datos básicos 

Listado General 

de Sociedades 
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� Esto Nos Arroja El Listado De Todas Las Sociedades Registrada En La Base De Datos. 
 

 
 

 
� Guardamos los datos en Excel5withheaders 
 

 
 

� Cuando obtenemos el listado verificamos los siguiente: 
 

- Cruce de estado y situación:  Si una sociedad tiene Estado: Cancelada debe tener como 
Situación: Cancelada y viceversa.  

 

- Si una sociedad se encuentra registrada en el módulo de liquidación, Acuerdo o Concordato, 
adelantando uno de estos procesos, su situación debe corresponder al proceso que adelante, 
así se debe realizar el siguiente cruce de información: 

 
� Cruzar las bases las sociedades que aparecen con un proceso activo de liquidación, acuerdo 

o concordato con la base de datos básicos para establecer las posibles diferencias en la 
situación registrada.  
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� Si una sociedad se encuentra registrada en el módulo de liquidación, Acuerdo o Concordato, y 

ha terminado el proceso mediante una cancelación de la misma, su estado y  situación en 
datos básicos debe ser Cancelada y viceversa. 

 
- Todas las sociedades supervisadas por la Superfinanciera o Supertransporte deben 

aparecer con estado Exenta , situación inactiva y etapa inactiva. 
 
- Todas las sociedades supervisadas por otra Superintendencia excluyendo Superfinanciera 

y Supertransporte deben aparecer con estado inspección situación inactiva y etapa inactiva. 
 
- Verificación Regional o Grupo que tramita vs Estado vs Causal: Se deben hacer cuadros 

de resumen por esta tres variables (conjuntas), para identificar posibles inconsistencias, 
empleando como guía los decretos 4350 de 2006 y 2300 de 2008, y el documento de 
Aplicación del Decreto 4350 de 2006. 

 
- Para realizar la verificación de actualización de datos básicos. Se toma una muestra aleatoria 

de las sociedades que aparecen con actualizaciones en el SIGS (Auditora) y se verifican uno a 
uno dichas actualizaciones contra los documentos soporte: 
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5. PROCEDIMIENTO PARA CORRECCIÓN DE INCONSISTENCIAS 
 
� El procedimiento a seguir para la corrección de inconsistencias, en cualquier sociedad, en 

cualquiera de los trámites de reformas, es el siguiente: 
 
•••• Primero: Se envía un correo electrónico al funcionario que aparece encargado de la 

sociedad, en el módulo de reformas, con copia Coordinadora de Estadística, para que dentro 
de los tres días hábiles siguiente a la solicitud  realice la verificación y actualización o cambio 
a que haya lugar. 

 
 

•••• Segundo: si el funcionario,  pasado los tres días del numeral anterior, no se ha pronunciado 
o no ha realizado los cambios, se envía otro correo electrónico con copia a control interno, 
coordinador de estadística y jefe inmediato del mismo, anotando los cambios requeridos y la 
fecha del primer correo. 

 
•••• Tercero: El grupo de Control Interno llevará tomará las medidas pertinentes para garantizar 

que se realicen los cambios o actualizaciones requeridas.  

 

 

 

 

6. ANEXOS Y REGISTROS 

 

Modulo de Reformas del SIGS 
 
 

7.  CONTROL DE CAMBIOS. 
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